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Nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:           Pertenencia 
DEMANDANTE:  Guillermo Bedoya Jiménez 
DEMANDADO:    Andrea Bedoya y otros. 
RADICADO:  2020-00016-00 
ASUNTO: Desistimiento de Pretensiones (Art. 314 C.G.P.) 

 

                                          Procede el Despacho a pronunciarse sobre la 
solicitud de desistimiento de las pretensiones, según escrito allegad – vía 
correo electrónico - el día 06 de octubre del presente año, por la 
apoderada judicial de la parte demandante.  
 

       ANTECEDENTES. 
 

1. El señor GUILLERMO BEDOYA JIMÉNEZ, 
presentó demanda de PERTENENCIA – prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio- en contra de ANDREA y VALENTINA BEDOYA 
VALLEJO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINAS, el día 22 de enero 
de 2020, misma que fuera admitida el día 27 de enero siguiente, 
ordenándose como medida cautelar, la inscripción de la demanda, la que 
se efectivizó, según respuesta dada mediante oficio nro. 128 del 17 de 
septiembre de ese mismo año, por el Señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de Sevilla, inserta al folio de matrícula inmobiliaria Nro. 382-
14946 ( anotación 18 ).-  
 

2. La parte demandada, ha sido 
notificada personalmente del auto admisorio de la demanda, a través de 
curadora  ad-litem, quien dentro del término de ley, se pronunció de cara 
a las pretensiones de la demanda, sin  que aflorara oposición alguna. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1.-) El artículo 314 del Código General del 

Proceso, establece:  
 

“DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 
sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 



habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 
comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o 
patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 
efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se 
opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el 
mismo proceso. 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y 
sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere 
su cuantía. 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 

respectivo”. 
 

2.-) El desistimiento de la demanda, es una 
figura que alude a la terminación anormal del proceso, que permite al 
demandante renunciar a la acción y, por ende, la providencia judicial que 
lo acepta produce los mismos efectos que la sentencia.  
 

3.- En el presente caso, el desistimiento 
cumple con los requisitos formales que exige la ley, consagrados en los 
artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso; eso es: 1. 
Oportunidad, porque aún no se ha dictado sentencia; 2. La 
manifestación la hace la parte interesada.- 

 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAICEDONIA, VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO 
DE LAS PRETENSIONES presentado por la parte demandante en el 
asunto de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
314 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación de 
este proceso. 

TERCERO: ORDENAR, la cancelación de la 
medida cautelar –Inscripción de Demanda– Expídase el correspondiente 
comunicado a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla.  

 
CUARTO. En firme esta providencia, pase el 

expediente a la Secretaría para su archivo. 
 



NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 039 

Del Auto anterior 1034 de fecha noviembre 09-21 
Hoy, noviembre 10-21 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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